
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2020-0108 
PROCESO: P.P.P. 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, tómese nota que la 
curadora ad-litem de la demandada contestó la demanda en tiempo, quien 
formuló excepción de mérito. 

 
Por secretaría, dese traslado a la excepción formulada por la parte 

pasiva, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 370 del C.G. del P. 
 
A efectos de continuar con el trámite de ley, en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 372 del Código General del Proceso, y con el fin de 
adelantar la AUDIENCIA INICIAL, se señala fecha para el día veinticuatro 
(24) del mes de agosto, a la hora de las ocho y treinta de la mañana 
(8:30 a.m.) del año 2022, indicándose a su vez que la audiencia se efectuara 
a través de los medios virtuales de conformidad con lo previsto en el artículo 
103 del C.G. del P., por lo que el Despacho remitirá días previos a la misma 
link de conectividad, debiendo los apoderados buscar los medios 
tecnológicos adecuados que faciliten la conexión de las partes, con el fin de 
lograr el normal desarrollo de la diligencia. 

 
Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada 

a la presente audiencia, acarreara las sanciones previstas en el numeral 6º 
del artículo 25 de la Ley 1395 de 2010 y el numeral 4º, inciso cuarto del art. 
372 del C.G. del P. 

 
COMUNIQUESE A LAS PARTES POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy, 05 de julio de 2022 

 

_______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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